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CUDI – Expediente  Nº 47407/2019 

Rosario, 12 de Diciembre de 2019 

  

                        VISTO el presente expediente elevado por Consejeros Directivos de la Agru-

pación “9 de Julio + Independientes” referido a Ante Proyecto de Declaración denominado 

“Congreso FBioyF – 2da Edición”, y                         

  

                       CONSIDERANDO: 

                       Que el Congreso FBioyF, en el marco del cual se llevaran a cabo el 5to Con-

greso Regional de Estudiantes de Biotecnología (5to CREB), el 4to Congreso Regional de 

Farmacia y Bioquímica (4to CREFyB) y 2do Congreso Regional de Estudiantes de Química 

y Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (2do CREQyLCTA), fue pensado y 

organizado por y para los estudiantes de todas las carreras dictadas en nuestra Facultad.  

                      Que el mismo nació como una instancia de construcción de criterios que per-

mitieran conceptualizar las distintas prácticas profesionales, apuntando a la integración 

trans y multidisciplinar en lo que respecta a las diferentes áreas ocupacionales que ofrecen 

estas disciplinas.  

                     Que los estudiantes contaron así con un espacio para intercambiar sus puntos 

de vista y problematizar aspectos relacionados con el estudio de sus respectivas carreras y 

con su posterior ejercicio. 

                    Que es la segunda edición de este espacio de formación extracurricular y de ex-

celencia académica que convocara a participar a todo el estudiantado de nuestra Facultad, 

así como el de otras Facultades de la UNR y de la Facultad de Cs. Bioquímicas y Cs. Bioló-

gicas de UNL (FCBC).  

                    Que la organización de esta segunda edición del Congreso contó con el res-

paldo de haber llevado a cabo ya 6 congresos regionales de estudiantes, comenzando en el 

año 2015 con el 1er CREB, y cuyas convocatorias nunca fueron inferiores a 200 asistentes, 

contando el último con más de 1000 inscriptos de todas las carreras. 

                   Que se hizo especial hincapié en los roles profesionales en el desarrollo produc-

tivo de la región, en el desarrollo sustentable y en el cuidado del ambiente, en la responsabi-

lidad social de las prácticas científicas, tecnológicas y en el ejercicio  de la salud, entre otras 

temáticas.  
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                 Que participaron docentes e investigadores de nuestra Universidad, así como pro-

fesionales de la región pertenecientes a los polos tecnológicos, a los ámbitos públicos y pri-

vados de la salud y al ámbito público y privado de la investigación de la región, así como 

otras personalidades afines. 

                Que es de suma importancia continuar fomentando la participación de los miem-

bros de esta Casa de Altos Estudios en actividades académicas de alto nivel formativo.  

                Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha.      

                       

                 Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

DECLARA: 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Académico para la Facultad de Ciencias Bioquímicas y 

Farmacéuticas la segunda edición del “Congreso FBioyF”, organizado por la conducción del 
Centro de Estudiantes  por y para estudiantes de todas las Carreras dictadas en nuestra Fa-

cultad, llevado a cabo en nuestra Casa de Altos Estudios los pasados días 22 y 23 de Noviem-

bre del corriente año. 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 695/2019 

Fdo.:) Dr. Andrés. A Sciara - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 

 
 


